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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ D. C. 

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11 

cmpl38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de mayo de dos mil veinticuatro (2024 

 

Exp. No. 11001-40-03-038-2022-00783-00 

PROCESO:   Ejecutivo 

DEMANDANTE:  Abogados Especializados en Cobranzas S.A.S.  

DEMANDADO:  Hamlet Esteban Garcerant Pérez 

 

Vista que la constancia secretarial que antecede, y como quiera que la curadora 

nombrada acreditó estar actuado como curador ad litem en más de cinco procesos al 

tenor de lo consagrado en el numeral 7° del artículo 48 del C.G.P., se releva del cargo 

a la auxiliar Luz Estela León Beltrán y en su reemplazo se nombra a ALBERTO 

RODRÍGUEZ TORRES1, de conformidad con la citada norma.  

  

Comuníquesele la anterior designación teniendo en cuenta los lineamientos que para 

tal fin dispuso el precepto 49 ejusdem. 

 

 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 38 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 034 de 22 de mayo de 2024 

 

 

LUIS ALBERTO CARDOZO  

Secretario 

 
 

                                            
1 Correo electrónico: albertorodrigueztabogado@gmail.com. Proceso 2022-159 
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